














































































 
Fabián Osmin Viasus Bosiga           
Abogado Titulado  

 

Calle 4 No 36-80 Balcones de Tibana III Torre D apartamento 411 de Bogotá  
Teléfono: 4644230 / 3005584548 
E-Mail: fviasus1983@gmail.com 

 

Señor 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA 2020-00002 

CLASE DE 

PROCESO 

REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE WALTER GOMEZ PEÑA Y OTROS   

DEMANDADO JUAN ACCION COMUNAL BARRIO   

CAMELIA Y OTRO 

 

FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA, mayor de edad y vecino de Bogotá 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 284643 

del Consejo Superior de la Judicatura y de la Cédula de Ciudadanía 

No 7.183.079 de Tunja actuando en nombre y representación de 

Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV Sector, según 

poder que adjunto, presento demanda de reconvención de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

en contra de  los demandantes de la demandas reivindicatorias 

principal y acumulada, y en contra de las personas indeterminadas 

que se cran con derecho sobre los inmuebles objeto del litigio 

conforme a los siguientes:  

HECHOS 

 

1. La demandante Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV 

Sector, adquirió la posesión de los inmuebles pedidos en pertenencia y que 

corresponden a los mismos inmuebles respecto de los cuales los demandantes 

reclamaron su reivindicación en las demandas principal y acumuladas, desde el año 

de 1975 cuando el barrio fue creado, momento en el cual se entregó el terreno en 

el que se encuentran los inmuebles, como zona verde. 

 

2. Desde el momento en que el demandante adquirió el inmueble objeto del litigio 

lo viene poseyendo, de manera pública, pacifica e ininterrumpida, ejerciendo sobre 



 
Fabián Osmin Viasus Bosiga           
Abogado Titulado  

 

Calle 4 No 36-80 Balcones de Tibana III Torre D apartamento 411 de Bogotá  
Teléfono: 4644230 / 3005584548 
E-Mail: fviasus1983@gmail.com 

 

estos actos posesorios tales como destinarlo para parque recreacional que presta 

servicios de esparcimiento y recreación para las personas de la comunidad y los 

vecinos del sector, así como defender la posesión ante autoridades administrativas.       

 

3. Durante todo el tiempo que el demandante viene poseyendo el inmueble objeto 

de usucapión, han defendido su posesión administrativamente, es así que se hizo 

partes de la querella policiva que formularon los demandantes en contra de la Junta 

de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, la cual fue conocida por La 

Inspección 16 “D” Distrital de Policía de Bogotá, procedimiento dentro del cual se 

profirieron sentencias de primera y segunda instancia favorables a la Junta de 

Acción Comunal, como quiera que se ordenó el archivo de dicha actuaciónno le ha 

sido perturbado su posesión por ninguna persona y no reconoce ni ha reconocido a 

ninguna persona con igual o mejor derecho que el que él ostenta sobre el inmueble 

a usucapir. 

 

4. En el señalado orden de ideas, la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV 

Sector, En el señalador orden de ideas, tenemos que, para el momento de presentación de la 

demanda, mi mandante computa un término de posesión de cuarenta y cinco (45) años, el cual 

es superior al exigido por el artículo 2532 del Código Civil para adquirir por prescripción 

extraordinaria los inmuebles reclamados en el libelo genitor.    

.  

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: DECLARAR que LA JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO 

CAMELIA IV SECTOR, ha adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva, el 

dominio los bienes inmuebles respecto de los cuales los demandantes formularon 

las demandas reivindicatorias principal y acumulada. 

 

SEGUNDA: ORDENAR al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá – 

Zona Norte, la inscripción de la sentencia de usucapión, en los folios de matrícula 

inmobiliaria de los inmuebles respecto de los cuales los demandantes formularon 

demanda de pertenencia. 

 

TERCERA: ORDENAR expedir copias de la sentencia, para la inscripción ante la 

oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – zona Centro y protocolizar el fallo en 

una de las notarías de la ciudad. 
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CUARTA: CONDENAR en constas procesales a quien se oponga a las pretensiones 

de la presente demanda. 

  

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para 

que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo: 

 

1. Testimonial: solicito que se cite a las siguientes personas, quienes depondrán 

sobre las circunstancias actuales de los inmuebles pedidos en reivindicación, en el 

sentido de la posesión que viene ejerciendo la Junta de Acción Comunal del Bario 

Camelia IV Sector, así como los presupuestos facticos esgrimidos dentro de la 

presente contestación y en las excepciones de mérito alegadas, así:  

 

- ANGEL MARIA GALAN ARIAS, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 17.070.771 domiciliado en la carrera 53 F No. 2 A – 20 de 

Bogotá, correo electrónico Lilianagalan1968@hotmail.com. 

 

- FLOR MARINA GALAN DE GOMEZ, mayor de edad identificada con cedula de 

ciudadanía No. 41.635.674 domiciliada en la calle 1 A sur No. 53 A – 30 de 

Bogotá, correo electrónico nohoragomez60@hotmail.com. 

 

- LUIS ALBERTO PRIETO ORTIZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.538.494 domiciliada en la calle 1 A sur No. 53 A – 05 de 

Bogotá, correo electrónico prietoortiz@hotmail.com. 

 

- JOSE RICARDO VALDERRAMA FLOREZ, mayor de edad identificado con 

cedula de ciudadanía No. 17.191.195 domiciliado en la calle 7 A No. 16 – 24 

de Bogotá, correo electrónico e.maderasvalderrama_bilbao@hotmail.com. 

 

- NANCY JEANET RODRIGGUEZ BELTRAN, mayor de edad identificada con 

cedula de ciudadanía No. 51.922.942 domiciliado en la calle 1 A sur No. 53 A 

– 49 de Bogotá, correo electrónico njeanetrb@hotmail.com. 

 

2. Interrogatorio de parte: Solicito que se cite a los demandantes WALTER 

GÓMEZ PEÑA, MARCO ANTONIO VELASQUEZ BARRIGA, JESUS ANTONIO 

MORENOORTIZ.EGIDIO TORRES DIAS, MARIA ELVINIA   RODRIGUEZ DE 

TORRES, FREDY  EDILBERTO  TORRES RODRIGUEZ,  LUZ MARINA TORRES 

RODRIGUEZ, SONIA ESPERANZA TORRES RODRIGUEZ, YEJSONANDRES 

mailto:prietoortiz@hotmail.com
mailto:e.maderasvalderrama_bilbao@hotmail.com
mailto:njeanetrb@hotmail.com


 
Fabián Osmin Viasus Bosiga           
Abogado Titulado  

 

Calle 4 No 36-80 Balcones de Tibana III Torre D apartamento 411 de Bogotá  
Teléfono: 4644230 / 3005584548 
E-Mail: fviasus1983@gmail.com 

 

TORRES RODRIGUEZ, HELDA MARIA OVIEDO y ESCILDA  ROSA VALENCIA 

ZAMBRANO, para que absuelva el interrogatorio de parte que formulare 

personalmente o por escrito, relacionado con los hechos y pretensiones de las 

demandas y sus contestaciones. 

 

3. Documentales: solicito señor juez que decrete y tenga como pruebas 

documentales del proceso, las siguientes:  

 

- Comunicación No. 2004EE7660 emitida el 15 de junio de 2004 por la 

Defensoría del Espacio Público de Bogotá. Dentro de la cual se emite 

concepto sobre el uso de suelo de los terrenos y se remite plano a escala del 

sector donde se encuentran, en el cual se puede observar de manera diáfana 

que los mismos corresponden a zona de reserva para parque comunal. 

 

- Plano emitido por Catastro distrital, en el cual se puede observar de manera 

diáfana que los mismos corresponden a zona de reserva para parque 

comunal. 

 

- Derecho de petición presentado ante la empresa Aseo Capital el 19 de enero 

de 2011 y respuesta al mismo, emitida por la empresa en mención el 31 del 

mismo mes y año, en el cual se informa la periodicidad con la que la 

empresa en mención realiza el servicio de cortes de césped y aseo del 

parque comunal ubicado en los predios que los demandantes reclaman en 

pertenencia.   

 

- Plano realizado en la zona donde se encuentran ubicados los inmuebles 

pedidos en reivindicación en el cual se puede observar de manera diáfana 

que los mismos corresponden a zona de reserva para parque comunal. 

 

- Sentencia de primera instancia proferida el 31 de octubre de 2017 por La 

Inspección 16 “D” Distrital de Policía de Bogotá, dentro de la querella policiva 

con radicado No. 3189 de 2012, dentro de la cual, profirió decisión negativa 

a la querella que por perturbación a la posesión formularan los demandantes 

en contra de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector y 

demás entidades del orden distrital, igualmente, dentro de las 

consideraciones de dicho proveído tuvo por acreditada la posesión de los 

inmuebles hoy pedidos en pertenencia, en cabeza de la junta referida.     

 

- Sentencia de segunda instancia proferida el 319 de enero de 2018 por Sala 
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de Decisión de Contravenciones Civiles Bogotá, dentro de la querella policiva 

con radicado No. 3189 de 2012, dentro de la cual, profirió decisión negativa 

a la querella que por perturbación a la posesión formularan los demandantes 

en contra de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector y 

demás entidades del orden distrital, igualmente, dentro de las 

consideraciones de dicho proveído tuvo por acreditada la posesión de los 

inmuebles hoy pedidos en pertenencia, en cabeza de la junta referida.   

 

Me reservo el derecho de solicitar con posterioridad nuevos elementos probatorios 

que sirvan para demostrar los fundamentos de hecho de las pretensiones alegadas 

en el presente libelo introductorio. 

 

DERECHO 

 
Fundamentos en derecho de la presente demanda son los siguientes: 

 

Sustantivas: Del Código Civil, artículos 762 y ss., 2518, 2522, y concordantes.  Ley 

791 de 2002. 

 

Código General del Proceso: Artículos  20, 25, 26, 82 y ss., 368 y ss.,  375, 590 y 

concordantes. 

 

CUANTIA Y CLASE DE PROCESO 
 

Conforme el avalúo comercial de los inmuebles objeto del proceso, la cuantía del 

mismo asciende a $1.017.540.000,oo por lo tanto el presente contradictorio 

corresponde a la mayor cuantía. 

 

COMPETENCIA 

  

Por la ubicación del bien inmueble pedido en pertenencia y la ciudad en que se 

encuentra registrado, sumado a la cuantía del proceso, es usted señor juez 

competente para conocer de este negocio. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

El proceso a seguirse es VERBAL previsto en los artículos 368 y ss. y 375 del C. G. 

del P. 
 

ANEXOS 
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Adjunto a la presente demanda: 

-Los descritos en el acápite de pruebas. 

-Copia de la demanda para el archivo del juzgado.  

-Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la demandada y al curador 

ad-litem de las personas indeterminadas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO:  

 

Las recibiré en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado en la Las 

recibiré en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado en la Calle 4 No 

36-80 Balcones de Tibana III Torre D apartamento 411 de Bogotá D.C., correo 

electrónico fviasus1983@gmail.com. 

 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
 
 

Con respeto le solicito a Usted Señor Juez, en aplicación del numeral 6 del artículo 

375 del C. G. del P., ordenar la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria de los inmuebles reclamados en pertenencia, que corresponden a los 

mismos inmuebles respecto de las cuales se formularon demandas principal y 

acumulada de reivindicación. 

 

Del señor Juez, 

 

 

FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA  

C.C No 7.183.079 de Tunja - Boyacá 
T.P No 284.643 del C.S de la J. 
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Buen día Dr. amablemente me permito enviar poder como representante de la junta de accion comunal.
Gracias

20210609103832978.pdf

886K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a5a0a4131b&view=att&th=179f1c8cf8b4c35c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kppqjiiv0&safe=1&zw


9/6/2021 Gmail - 20210609123044205.pdf

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a5a0a4131b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702109688717535001&simpl=msg-f%3A17021096887… 1/1

fabian viasus bosiga <fviasus1983@gmail.com>

20210609123044205.pdf

1 mensaje

Alirio Gomez Mendoza <aliriogomezmendoza@gmail.com> 9 de junio de 2021, 12:04
Para: "fviasus1983@gmail.com" <fviasus1983@gmail.com>
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Señor 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.    S.    D. 
 

REFERENCIA 2020-00002 

CLASE DE PROCESO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE WALTER GOMEZ PEÑA Y OTROS   

DEMANDADO JUAN ACCION COMUNAL BARRIO   
CAMELIA Y OTRO 

 
FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA, mayor de edad y vecino de Bogotá abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 284643 del Consejo Superior de la 
Judicatura y de la Cédula de Ciudadanía No 7.183.079 de Tunja actuando en nombre y 
representación de Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV Sector, según poder 
que adjunto, presento contestación a la demanda reivindicatoria presentada en su contra 
por Walter Gómez Peña y otros, en los siguientes términos: 
 

HECHOS DEMANDA INICIAL 
 
1. Se, admiten, los hechos 1.1 a 1.6, los cuales dan cuenta de los títulos de adquisición de 
los inmuebles objeto del presente contradictorio por parte de los demandantes, tenido en 
cuenta las documentales aportadas con el libelo genitor. 
 
2. No me consta que se pruebe, si se tiene en cuenta que lo anunciado dentro del hecho 
en mención corresponde a una manifestación indefinida de parte de los demandantes, 
que hace parte de su fuero personal, frente a la cual, no le consta nada a mi poderdante, 
puesto que no conoce ni tiene relación íntima y/o de amistad con los demandantes. 
 
3. No es cierto, en ningún momento la Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV 
Sector, directamente o por intermedio de otras personas ha ejercido actos violentos o vías 
de hecho en contra de los demandantes, tampoco les ha privado de la posesión sobre los 
inmuebles pedidos en reivindicación, si se tiene en cuenta que aquellos nunca han estado 
en posesión de dichos predios, por tal razón, a nadie se le puede privar de una posesión 
que no ha tenido; ello si se tiene en cuenta que desde el mismo nacimiento del barrio en 
el año 1976, es la Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV Sector quien siempre 
ha detentado la posesión de dichos predios, destinándolos para zonas verdes y parque 
comunal que presta sus servicios de recreación a los vecinos y familias del sector. 
 
4. En cuanto al hecho cuarto, mal rotulado como 6º dentro de la demanda, manifiesto que 
no es cierto lo aducido dentro del hecho en mención, si se tiene en cuenta que desde el 
nacimiento del barrio camelia y el loteo correspondiente, siempre existió zona verde de 
cesión en el sector donde los demandantes pretenden ubicar los inmuebles pedidos en 
reivindicación, zona verde que actualmente corresponde al parque recreacional del barrio 
ya indicado, lo que se puede observar conforme al plano aportado en su momento por el 
departamento administrativo de la defensoría del espacio público  de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., así como plano que data del año 1975; en tal sentido, no es cierta la 
afirmación realizada por los demandantes, atinente a que dicho sector corresponde a un 
área privada en favor de ellos.    
 
5. En cuanto al hecho 5º, mal rotulado como 7º, manifiesto que no me consta que se 
pruebe, como quiera que el demandado manifiesta no recordar si existió o no una 
actuación administrativa de la connotación que se señala en el referido hecho, sumado al 
hecho que dentro de los archivos de la Junta de Acción Comunal tampoco reposa 
documento alguno que dé cuenta de la existencia de dicha actuación.  
 
6. En cuanto al hecho 6º, mal rotulado como 8º, manifiesto que no es cierto, lo que en 
realidad ocurrió fue que esa presunta entrega la intentaron realizar en horas de la noche a 
escondidas de la comunidad y que no ocurrió, fue la comunidad, es decir, los habitantes 
del sector quienes no permitieron dicha entrega, pero en ningún momento fueron guiados 
ni comandados por la junta de acción comunal ni ninguno de sus funcionarios, fueron los 
vecinos del sector quienes de manera directa desinteresada y sin instrucción ni orden de 
nadie defendieron el parque que presta el servicio de recreación para las familias del 
sector. 
 
7. En cuanto al hecho 7º, mal rotulado como hecho 9º y sus cuatro sub numerales, 
manifiesto que es parcialmente cierto, en cuanto a la existencia de las diversas 
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actuaciones administrativas iniciadas tanto por los demandantes como por La Junta de 
Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada, lo que ocurrió debido a las 
decisiones y conceptos contradictorios de la alcaldía Mayor de Bogotá por intermedio de 
sus diferentes estamentos, en el sentido de si en el terreno en el que se encuentra el 
parque ampliamente aludido es de dominio público o privado, en todo caso, se reitera que 
desde el nacimiento del barrio, La Junta de acción Comunal aludida siempre ha estado en 
posesión del parque del barrio sobre el cual los demandantes reclaman tener títulos de 
propiedad de inmuebles presuntamente de dominio privado.  
 
8. En cuanto al hecho 8º, mal rotulado como 10º, manifiesto que no es cierto, toda vez 
que la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada, desde el año 
1975, momento de nacimiento del barrio, siempre ha estado en posesión de ellos terrenos 
sobre los cuales sé reclama la acción reivindicatoria, destinándolo para parque comunal 
de recreación y sano esparcimiento para los vecinos del sector y sus familias, posesión 
que ha sido de buena fe, pacífica y pública ante toda la comunidad, sin ningún acto de 
violencia ni vía de hecho como mal lo alegan los demandantes, reiterando que en ningún 
momento se despojó a los demandantes de la posesión de dichos terrenos, como quiera 
que aquellos nunca ejercieron posesión alguna sobre esos terrenos.  
 
9. En cuanto al hecho 9º, mal rotulado como 11º, manifiesto que no es cierto, se reitera 
que la demandada Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector viene ejerciendo 
directamente de buena fe y ante toda la comunidad la posesión de los inmuebles pedidos 
en reivindicación desde el año de 1975, momento de nacimiento del barrio, por lo tanto, 
tiene causal justificativa para ejercer la posesión de dichos predios, lo que lo justifica tanto 
para continuar con dicha posesión como para emprender la defensa administrativa y 
judicial de esos terrenos, en favor de la comunidad y los vecinos del sector.  
   
10. En cuanto al hecho 10º mal rotulado como 12º, es parcialmente cierto, si se tiene en 
cuenta que atendiendo las regulaciones procesales y puntualmente las que atañen a esta 
naturaleza de procesos, los demandantes se encuentran legitimados en la causa para 
impetrar la acción reivindicatoria que nos acude al presente contradictorio, debe 
demostrar los demás presupuestos axiológicos de la acción para que pueda obtener 
sentencia positiva a sus pretensiones.  
 
11. En cuanto al hecho 11º, mal rotulado como 13º, me permito manifestar que es cierto, 
la demandada Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, se encuentra 
debidamente legitimada por pasiva para intervenir dentro del presente contradictorio, por 
cuanto se encuentra en posesión de los bienes inmuebles reclamados en reivindicación 
desde el año de 1975, momento de creación del barrio, por lo tanto, computa al día de 
hoy 46 años de posesión de los mismos, superando así el mínimo de 10 años exigido 
para adquirirlos por pertenencia, por lo que se formulara la demanda de reconvención 
respectiva.   
 
12. En cuanto al hecho 12º, mal rotulado como 14º es parcialmente cierto, en cuanto a la 
existencia del proceso de pertenencia allí aludido, frente a lo cual, es importante señalar 
que tal como lo indican los mismos demandantes dentro del libelo genitor, dicho proceso 
fue iniciado única y exclusivamente por la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV 
Sector en calidad de poseedora de los inmuebles que se reclaman hoy dentro del 
presente contradictorio.   
 
13. En cuanto al hecho 13º, mal rotulado como 15º, es parcialmente cierto, toda vez que si 
bien es cierto la existencia del proceso aludido en el hecho en mención, no es cierto que 
por el hecho que dentro de ese proceso se profiriera sentencia adversa a la Junta de 
Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, se le deba tener como poseedora de mala 
fe, lo cual se debe dilucidar en el presente litigio, con las pruebas que se aporten al 
mismo.  

HECHOS DEMANDA ACUMULADA 
 
1. Es cierto, tenido en cuenta las documentales aportadas con el libelo genitor. 
 
2. No me consta que se pruebe, si se tiene en cuenta que lo anunciado dentro del hecho 
en mención corresponde a una manifestación indefinida de parte de los demandantes, 
que hace parte de su fuero personal, frente a la cual, no le consta nada a mi poderdante, 
puesto que no conoce ni tiene relación íntima y/o de amistad con los demandantes. 
 
3. No es cierto, en ningún momento la Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV 
Sector, directamente o por intermedio de otras personas ha ejercido actos violentos o vías 
de hecho en contra de los demandantes, tampoco les ha privado de la posesión sobre los 
inmuebles pedidos en reivindicación, si se tiene en cuenta que aquellos nunca han estado 
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en posesión de dichos predios, por tal razón, a nadie se le puede privar de una posesión 
que no ha tenido; ello si se tiene en cuenta que desde el mismo nacimiento del barrio en 
el año 1976, es la Junta de Acción Comunal del Barrio Camelia IV Sector quien siempre 
ha detentado la posesión de dichos predios, destinándolos para zonas verdes y parque 
comunal que presta sus servicios de recreación a los vecinos y familias del sector. 
 
4. No es cierto lo aducido dentro del hecho en mención, si se tiene en cuenta que desde 
el nacimiento del barrio camelia y el loteo correspondiente, siempre existió zona verde de 
cesión en el sector donde los demandantes pretenden ubicar los inmuebles pedidos en 
reivindicación, zona verde que actualmente corresponde al parque recreacional del barrio 
ya indicado, lo que se puede observar conforme al plano aportado en su momento por el 
departamento administrativo de la defensoría del espacio público  de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., así como plano que data del año 1975; en tal sentido, no es cierta la 
afirmación realizada por los demandantes, atinente a que dicho sector corresponde a un 
área privada en favor de ellos.    
 
5. No me consta que se pruebe, como quiera que el demandado manifiesta no recordar si 
existió o no una actuación administrativa de la connotación que se señala en el referido 
hecho, sumado al hecho que dentro de los archivos de la Junta de Acción Comunal 
tampoco reposa documento alguno que dé cuenta de la existencia de dicha actuación.  
 
6. No es cierto, lo que en realidad ocurrió fue que esa presunta entrega la intentaron 
realizar en horas de la noche a escondidas de la comunidad y que no ocurrió, fue la 
comunidad, es decir, los habitantes del sector quienes no permitieron dicha entrega, pero 
en ningún momento fueron guiados ni comandados por la junta de acción comunal ni 
ninguno de sus funcionarios, fueron los vecinos del sector quienes de manera directa 
desinteresada y sin instrucción ni orden de nadie defendieron el parque que presta el 
servicio de recreación para las familias del sector. 
 
7. En cuanto al hecho 7º y sus cuatro sub numerales, manifiesto que es parcialmente 
cierto, en cuanto a la existencia de las diversas actuaciones administrativas iniciadas 
tanto por los demandantes como por La Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV 
Sector demandada, lo que ocurrió debido a las decisiones y conceptos contradictorios de 
la alcaldía Mayor de Bogotá por intermedio de sus diferentes estamentos, en el sentido de 
si en el terreno en el que se encuentra el parque ampliamente aludido es de dominio 
público o privado, en todo caso, se reitera que desde el nacimiento del barrio, La Junta de 
acción Comunal aludida siempre ha estado en posesión del parque del barrio sobre el 
cual los demandantes reclaman tener títulos de propiedad de inmuebles presuntamente 
de dominio privado.  
 
8. No es cierto, toda vez que la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector 
demandada, desde el año 1975, momento de nacimiento del barrio, siempre ha estado en 
posesión de ellos terrenos sobre los cuales sé reclama la acción reivindicatoria, 
destinándolo para parque comunal de recreación y sano esparcimiento para los vecinos 
del sector y sus familias, posesión que ha sido de buena fe, pacífica y pública ante toda la 
comunidad, sin ningún acto de violencia ni vía de hecho como mal lo alegan los 
demandantes, reiterando que en ningún momento se despojó a los demandantes de la 
posesión de dichos terrenos, como quiera que aquellos nunca ejercieron posesión alguna 
sobre esos terrenos.  
 
9. No es cierto, se reitera que la demandada Junta de Acción Comunal del Bario Camelia 
IV Sector viene ejerciendo directamente de buena fe y ante toda la comunidad la posesión 
de los inmuebles pedidos en reivindicación desde el año de 1975, momento de nacimiento 
del barrio, por lo tanto, tiene causal justificativa para ejercer la posesión de dichos predios, 
lo que lo justifica tanto para continuar con dicha posesión como para emprender la 
defensa administrativa y judicial de esos terrenos, en favor de la comunidad y los vecinos 
del sector.  
   
10. Parcialmente cierto, si se tiene en cuenta que atendiendo las regulaciones procesales 
y puntualmente las que atañen a esta naturaleza de procesos, los demandantes se 
encuentran legitimados en la causa para impetrar la acción reivindicatoria que nos acude 
al presente contradictorio, debe demostrar los demás presupuestos axiológicos de la 
acción para que pueda obtener sentencia positiva a sus pretensiones.  
 
11. Es cierto, la demandada Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, se 
encuentra debidamente legitimada por pasiva para intervenir dentro del presente 
contradictorio, por cuanto se encuentra en posesión de los bienes inmuebles reclamados 
en reivindicación desde el año de 1975, momento de creación del barrio, por lo tanto, 
computa al día de hoy 46 años de posesión de los mismos, superando así el mínimo de 
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10 años exigido para adquirirlos por pertenencia, por lo que se formulara la demanda de 
reconvención respectiva.   
 
12. Parcialmente cierto, en cuanto a la existencia del proceso de pertenencia allí aludido, 
frente a lo cual, es importante señalar que tal como lo indican los mismos demandantes 
dentro del libelo genitor, dicho proceso fue iniciado única y exclusivamente por la Junta de 
Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector en calidad de poseedora de los inmuebles 
que se reclaman hoy dentro del presente contradictorio.   
 
13. Parcialmente cierto, toda vez que, si bien es cierto la existencia del proceso aludido en 
el hecho en mención, no es cierto que por el hecho que dentro de ese proceso se 
profiriera sentencia adversa a la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, se 
le deba tener como poseedora de mala fe, lo cual se debe dilucidar en el presente litigio, 
con las pruebas que se aporten al mismo.  
 
14. Es cierto, en cuanto la existencia del proceso de pertenencia allí aludido y la forma 
como término del mismo.  
 
15. Es parcialmente cierto, en cuanto la existencia del proceso y la sentencia proferida 
dentro del mismo, empero en cuanto hace a la presunta transcripción de la sentencia 
proferida dentro de dicho contradictorio, no se acepta la misma, toda vez que dicha 
sentencia fue proferida de manera oral en audiencia verbal, por lo tanto la única prueba 
de dicha sentencia puede ser el audio y video de la audiencia, no una transcripción que 
en ninguna forma puede tenerse como fidedigna de lo ocurrido en la audiencia, pues 
dicha transcripción puede incluir conceptos y/o consideraciones que no fueron plasmados 
por el juzgado que la profirió.  
      

PRETENSIONES 
 
Frente a las pretensiones de la demanda principal y de la demanda acumulada, manifiesto 
que me opongo a la totalidad de las pretensiones deprecadas en el libelo genitor, por 
carecer todas ellas de fundamento fáctico, toda vez que como se indicó al contestar los 
hechos de la demanda, mi poderdante no viene poseyendo los bienes reclamados en 
reivindicación dentro de la demanda principal y acumulada del litigio, por lo tanto, no se 
cumple con el presupuesto axiológico respectivo para la prosperidad de las pretensiones 
de la demanda.  
 
En consecuencia, señor juez, le solicitó se condene en costas a la parte demandante. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1. 1. PRESCRIPCION ADQUISITIVA Y EXTINTIVA DE DOMINIO: A fin de dar sustento al 
medio exceptivo que se incoa, me permito manifestar que la Junta de Acción Comunal del 
Bario Camelia IV Sector viene poseyendo los bienes inmuebles pedidos en reivindicación, 
desde el año 1975 cuando nació el barrio, momento en el cual se dejó una zona verde 
como cesión para parque infantil y de recreación para los vecinos y habitantes del sector. 
 
Desde ese momento la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, en ejercicio 
de la posesión referida, destino la zona verde aludida para la adecuación del parque 
comunal, que presta el servicio de recreación para los habitantes del sector.  
 
Así mismo, en ejercicio de dicha posesión a adelantado la defensa de dicha posesión ante 
las autoridades administrativas y judiciales, es así que se hizo partes de la querella 
policiva que formularon los demandantes en contra de la Junta de Acción Comunal del 
Bario Camelia IV Sector, la cual fue conocida por La Inspección 16 “D” Distrital de Policía 
de Bogotá, procedimiento dentro del cual se profirieron sentencias de primera y segunda 
instancia favorables a la Junta de Acción Comunal, como quiera que se ordeno el archivo 
de dicha actuación.  
 
En este punto, es importante señalar que en las consideraciones de las sentencias 
referidas se reconoció y tuvo por demostrada la posesión de la Junta de Acción Comunal 
sobre los inmuebles objeto del presente contradictorio.   
 
En el señalador orden de ideas, tenemos que, para el momento de presentación de la 
demanda, mi mandante computa un término de posesión de cuarenta y cinco (45) años, el 
cual es superior al exigido por el artículo 2532 del Código Civil para adquirir por 
prescripción extraordinaria los inmuebles reclamados en el libelo genitor.    
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La posesión de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector ha sido 
reconocida por los vecinos del sector, y la han defendido de los demandantes en las 
diferentes actuaciones administrativas ya referidas.      
 
Así las cosas, acudiendo en cabeza de La Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV 
Sector la totalidad de requisitos exigidos parta adquirir por prescripción adquisitiva de 
dominio, opera automáticamente la prescripción extintiva de la presente acción 
reivindicatoria respecto de los demandantes, atendiendo lo normado por el artículo 2538 
del Código Civil.  
 
En los términos antes señalados, considero que debe prosperar el medio exceptivo 
aludido, por lo que el mismo se debe dar por demostrado, trayendo como consecuencia la 
negativa de las pretensiones reclamadas en el libelo genitor.    
          
2. BUENA FE: Sobre el particular, es importante tener en cuenta como si bien es cierto en 
varios a partes de las demandas principal y acumulada se indicó que La Junta de Acción 
Comunal del Bario Camelia IV Sector mis mandantes son poseedores de mala fe, no se 
precisaron los hechos y/o circunstancias fácticas en que sustenta dicha afirmación, por lo 
que no se debe dar prosperidad a tal declaratoria, si se tiene en cuenta que atendiendo 
nuestra legislación constitucional, la buena fe se presume y la mala debe demostrarse, 
frente a lo cual se itera no se indicaron las circunstancias en que se sustenta la presunta 
mala fe de mis prohijados. 
 
De otra parte, como ya se ha indicado en varias oportunidades, La Junta de Acción 
Comunal del Bario Camelia IV Sector viene ejerciendo la posesión de los inmuebles 
pedidos en reivindicación de buena fe, con ánimo de señora y dueña y por el término 
exigido por ley para adquirirlo por prescripción adquisitiva de dominio, defendiéndola de 
los demandantes en las actuaciones administrativas ya referidas.   
 
3. IMPROCEDENCIA PAGO DE FRUTOS: De cara al medio exceptivo aludido, y 
teniendo en cuenta como ya se indicó en acápites anteriores mi mandante viene 
poseyendo los bienes inmuebles objeto del presente contradictorio por el término exigido 
por ley para adquirirlo por prescripción adquisitiva de dominio, tal como se depreco en la 
demanda de reconvención que se presenta conjuntamente con la presente contestación. 
 
4. OBJECION CUANTIA FRUTOS: Frente al particular, la cuantía de dichos frutos se 
encuentra fuera de contexto y no tiene soporte probatorio, por lo que la misma se objeta, 
conforme a lo normado por el artículo 206 del C.G.P.  
 
A efectos de dar mayor sustento a la objeción, me permito indicar que los demandantes 
solo se limitaron a lanzar unos valores de manera antojadiza sin aportar soporte 
probatorio que de cuenta de como llegaron a los mismos, ni señalar por lo menos como 
obtuvieron los mismos.      
 
De conformidad con las excepciones alegadas, le solicitó señor juez que las declare 
probadas y en consecuencia, despache negativamente las pretensiones enervadas en el 
libelo genitor, con la correspondiente condena en costas.     
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para que 
sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo: 
 
1. Testimonial: solicito que se cite a las siguientes personas, quienes depondrán sobre 
las circunstancias actuales de los inmuebles pedidos en reivindicación, en el sentido de la 
posesión que viene ejerciendo la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, 
así como los presupuestos facticos esgrimidos dentro de la presente contestación y en las 
excepciones de mérito alegadas, así:  
 

- ANGEL MARIA GALAN ARIAS, mayor de edad identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.070.771 domiciliado en la carrera 53 F No. 2 A – 20 de Bogotá, 
correo electrónico Lilianagalan1968@hotmail.com. 

 
- FLOR MARINA GALAN DE GOMEZ, mayor de edad identificada con cedula de 

ciudadanía No. 41.635.674 domiciliada en la calle 1 A sur No. 53 A – 30 de 
Bogotá, correo electrónico nohoragomez60@hotmail.com. 

 
- LUIS ALBERTO PRIETO ORTIZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.538.494 domiciliada en la calle 1 A sur No. 53 A – 05 de 
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Bogotá, correo electrónico prietoortiz@hotmail.com. 
 

- JOSE RICARDO VALDERRAMA FLOREZ, mayor de edad identificado con cedula 
de ciudadanía No. 17.191.195 domiciliado en la calle 7 A No. 16 – 24 de Bogotá, 
correo electrónico e.maderasvalderrama_bilbao@hotmail.com. 
 

- NANCY JEANET RODRIGGUEZ BELTRAN, mayor de edad identificada con 
cedula de ciudadanía No. 51.922.942 domiciliado en la calle 1 A sur No. 53 A – 49 
de Bogotá, correo electrónico njeanetrb@hotmail.com. 

 
2. Interrogatorio de parte: Solicito que se cite a los demandantes WALTER GÓMEZ 
PEÑA, MARCO ANTONIO VELASQUEZ BARRIGA, JESUS ANTONIO 
MORENOORTIZ.EGIDIO TORRES DIAS, MARIA ELVINIA   RODRIGUEZ DE TORRES, 
FREDY  EDILBERTO  TORRES RODRIGUEZ,  LUZ MARINA TORRES 
RODRIGUEZ, SONIA ESPERANZA TORRES RODRIGUEZ, YEJSONANDRES 
TORRES RODRIGUEZ, HELDA MARIA OVIEDO y ESCILDA  ROSA VALENCIA 
ZAMBRANO, para que absuelva el interrogatorio de parte que formulare 
personalmente o por escrito, relacionado con los hechos y pretensiones de las 
demandas y sus contestaciones. 

 
3. Documentales: solicito señor juez que decrete y tenga como pruebas documentales 
del proceso, las siguientes:  
 

- Comunicación No. 2004EE7660 emitida el 15 de junio de 2004 por la Defensoría 
del Espacio Público de Bogotá. Dentro de la cual se emite concepto sobre el uso 
de suelo de los terrenos y se remite plano a escala del sector donde se 
encuentran, en el cual se puede observar de manera diáfana que los mismos 
corresponden a zona de reserva para parque comunal. 

 
- Plano emitido por Catastro distrital, en el cual se puede observar de manera 

diáfana que los mismos corresponden a zona de reserva para parque comunal. 
 

- Derecho de petición presentado ante la empresa Aseo Capital el 19 de enero de 
2011 y respuesta al mismo, emitida por la empresa en mención el 31 del mismo 
mes y año, en el cual se informa la periodicidad con la que la empresa en mención 
realiza el servicio de cortes de césped y aseo del parque comunal ubicado en los 
predios que los demandantes reclaman en pertenencia.   

 
- Plano realizado en la zona donde se encuentran ubicados los inmuebles pedidos 

en reivindicación en el cual se puede observar de manera diáfana que los mismos 
corresponden a zona de reserva para parque comunal. 
 

- Sentencia de primera instancia proferida el 31 de octubre de 2017 por La 
Inspección 16 “D” Distrital de Policía de Bogotá, dentro de la querella policiva con 
radicado No. 3189 de 2012, dentro de la cual, profirió decisión negativa a la 
querella que por perturbación a la posesión formularan los demandantes en contra 
de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector y demás entidades del 
orden distrital, igualmente, dentro de las consideraciones de dicho proveído tuvo 
por acreditada la posesión de los inmuebles hoy pedidos en pertenencia, en 
cabeza de la junta referida.     
 

- Sentencia de segunda instancia proferida el 319 de enero de 2018 por Sala de 
Decisión de Contravenciones Civiles Bogotá, dentro de la querella policiva con 
radicado No. 3189 de 2012, dentro de la cual, profirió decisión negativa a la 
querella que por perturbación a la posesión formularan los demandantes en contra 
de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector y demás entidades del 
orden distrital, igualmente, dentro de las consideraciones de dicho proveído tuvo 
por acreditada la posesión de los inmuebles hoy pedidos en pertenencia, en 
cabeza de la junta referida.   

 
ANEXOS 

 
- Poder especial debidamente conferido por la demandada JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL BARIO CAMELIA IV SECTOR. 
- Constancia recibida del referido poder mediante mensaje de datos enviado por el 

demandado citado a mi correo electrónico.  
- Los documentos anunciados en el acápite de pruebas, debidamente digitalizados.       

mailto:prietoortiz@hotmail.com
mailto:e.maderasvalderrama_bilbao@hotmail.com
mailto:njeanetrb@hotmail.com
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NOTIFICACIONES 

 
DEMANDADO: 
 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARIO CAMELIA IV SECTOR  
En las direcciones anunciadas en el libelo genitor.  
 
APODERADO:  
 
Las recibiré en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado en la Calle 4 No 
36-80 Balcones de Tibana III Torre D apartamento 411 de Bogotá D.C., correo electrónico 
fviasus1983@gmail.com. 
 

   

Del Señor Juez, 

 

 
FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA 

C. C 7.183.079 de Tunja –Boyacá  

T.P. 284643 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.    S.    D. 
 

REFERENCIA 2020-00002 

CLASE DE 

PROCESO 

REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE WALTER GOMEZ PEÑA Y OTROS   

DEMANDADO JUAN ACCION COMUNAL BARRIO   

CAMELIA Y OTRO 

 
FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA, mayor de edad y vecino de Bogotá abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 284643 del Consejo Superior de la 
Judicatura y de la Cédula de Ciudadanía No 7.183.079 de Tunja actuando en nombre 
y representación de ALIRIO GOMEZ MENDOZA mayor y vecino de Bogotá D.C., 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía N° 19.178.664, según poder que 
adjunto, presento contestación a la demanda reivindicatoria  presentada en su contra 
por Walter Gómez Peña y otros, en los siguientes términos: 
 

HECHOS DEMANDA INICIAL 
 
1. Se, admiten, los hechos 1.1 a 1.6, los cuales dan cuenta de los títulos de 
adquisición de los inmuebles objeto del presente contradictorio por parte de los 
demandantes, tenido en cuenta las documentales aportadas con el libelo genitor. 
 
2. No me consta que se pruebe, si se tiene en cuenta que lo anunciado dentro del 
hecho en mención corresponde a una manifestación indefinida de parte de los 
demandantes, que hace parte de su fuero personal, frente a la cual, no le consta nada 
a mi poderdante, puesto que no conoce ni tiene relación íntima y/o de amistad con los 
demandantes. 
 
3. No es cierto, en ningún momento mi poderdante ni sus familiares han ejercido actos 
violentos en contra de los demandantes, en cuanto a la posesión sobre los bienes 
inmuebles pedidos em reivindicación, en ningún momento los demandantes han sido 
despojados de la posesión de dichos predios, si se tiene en cuenta que es la Junta de 
Acción Comunal del Barrio Camelia, quien siempre han ejercido la posesión de dichos 
inmuebles, los cuales, en conjunto conforman el parque del barrio Camelia, del cual 
se sirven los vecinos del sector y sus familias. Para el esparcimiento y sana 
convivencia de sus familias. 
 
4. En cuanto al hecho cuarto, mal rotulado como 6º dentro de la demanda, manifiesto 
que no es cierto lo aducido dentro del hecho en mención, si se tiene en cuenta que 
desde el nacimiento del barrio camelia y el loteo correspondiente, siempre existió 
zona verde de cesión en el sector donde los demandantes pretenden ubicar los 
inmuebles pedidos en reivindicación, zona verde que actualmente corresponde al 
parque recreacional del barrio ya indicado, lo que se puede observar conforme al 
plano aportado en su momento por el departamento administrativo de la defensoría 
del espacio público  de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C; en tal sentido, no es cierta la 
afirmación realizada por los demandantes, atinente a que dicho sector corresponde a 
un área privada en favor de ellos.    
 
5. En cuanto al hecho 5º, mal rotulado como 7º, manifiesto que no me consta que se 
prueba, como quiera que el demandado manifiesta no recordar si existió o no una 
actuación administrativa de la connotación que se señala en el referido hecho, 
sumado al hecho que dentro de sus archivos personales tampoco dentro documento 
alguno que dé cuenta de la existencia de dicha actuación.  
 
6. En cuanto al hecho 6º, mal rotulado como 8º, manifiesto que no es cierto, lo que en 
realidad ocurrió fue que esa presunta entrega la intentaron realizar en horas de la 
noche a escondidas de la comunidad y fue la comunidad, es decir, los habitantes del 
sector quienes no permitieron dicha entrega, pero en ningún momento fueron guiados 
ni comandados por el demandado o su familia como lo pretenden hacer ver los 
demandantes, así mismo, tampoco existieron los hechos de violencia alegados dentro 
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del hecho en mención, todo lo cual deberán demostrar probatoriamente los 
demandantes. 
 
7. En cuanto al hecho 7º, mal rotulado como hecho 9º y sus cuatro sub numerales, 
manifiesto que son parcialmente cierto, en cuanto a la existencia de las diversas 
actuaciones administrativas iniciadas tanto por los demandantes como por La Junta 
de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada, lo que ocurrió debido a 
las decisiones y conceptos contradictorios de la alcaldía Mayor de Bogotá por 
intermedio de sus diferentes estamentos, en el sentido de si en el terreno en el que se 
encuentra el parque ampliamente aludido es de dominio público o privado, en todo 
caso, se reitera que desde el nacimiento del barrio, La Junta de acción Comunal 
aludida siempre ha estado en posesión del parque del barrio sobre el cual los 
demandantes reclaman tener títulos de propiedad de inmuebles presuntamente de 
dominio privado.  
 
8. En cuanto al hecho 8º, mal rotulado como 10º, manifiesto que no es cierto, como 
primera medida, mi mandante no ha ejercido en ningún momento la posesión del 
predio respecto del cual se depreca la acción reivindicatoria, todas las actuaciones 
realizadas por mi mandante sobre dicho inmueble, las realizo en nombre de la Junta 
de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada, de la cual es presidente, 
por lo tanto, quien detenta la posesión de dichos terrenos es la Junta de Acción 
Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada; precisando en todo caso que la 
posesión que dicha posesión ejercida por la Junta de Acción Comunal del Bario 
Camelia IV Sector, ha sido de buena fe, pacífica y pública ante toda la comunidad, sin 
ningún acto de violencia ni vía de hecho como mal lo alegan los demandantes.  
 
9. En cuanto al hecho 9º, mal rotulado como 11º, manifiesto que no es cierto, se 
reitera que el demandado ALIRIO GOMEZ MENDOZA no viene ejerciendo la 
posesión de los inmuebles pedidos en reivindicación ni ha detentado en ningún 
momento dicha posesión, toda vez que como ya se indicó todas sus actuaciones en 
defensa de dichos predios, las ha realizado atendiendo su cargo de presidente de la 
Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, quien es la que detenta dicha 
posesión.  
 
Sobre el particular, se entiende que al ser ALIRIO GOMEZ MENDOZA la persona 
visible ante los demandantes, consideran que es el poseedor de los predios objeto del 
litigio, perdiendo de vista que el citado es visible y ejerce todas sus actuaciones en 
calidad de presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector; por 
lo tanto, se reitera que es esta última la poseedora de los inmuebles objeto del litigio.    
 
10. En cuanto al hecho 10º mal rotulado como 12º, es parcialmente cierto, si se tiene 
en cuenta que atendiendo las regulaciones procesales y puntualmente las que atañen 
a esta naturaleza de procesos, los demandantes se encuentran legitimados en la 
causa para impetrar la acción reivindicatoria que nos acude al presente contradictorio, 
debe demostrar los demás presupuestos axiológicos de la acción para que pueda 
obtener sentencia positiva a sus pretensiones.  
 
11. En cuanto al hecho 11º, mal rotulado como 13º, me permito manifestar que el 
mismo no es cierto respecto del demandado ALIRIO GOMEZ MENDOZA, toda vez 
que como se indicó, aquel no ostenta la posesión de los predios pedidos en 
reivindicación, reiterando que todas sus actuaciones las ejerció debido al cargo que 
ostenta de presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, 
quien es la que en realidad ostenta dicha posesión; por lo tanto y como quiera que la 
legitimación por pasiva en el presente litigio está en el poseedor de los inmuebles 
pedidos en reivindicación, ALIRIO GOMEZ MENDOZA no se encuentra legitimado pro 
pasiva para soportar el litigio.   
 
12. En cuanto al hecho 12º, mal rotulado como 14º es parcialmente cierto, en cuanto a 
la existencia del proceso de pertenencia allí aludido, frente a lo cual, es importante 
señalar que tal como lo indican los mismos demandantes dentro del libelo genitor, 
dicho proceso fue iniciado única y exclusivamente por la Junta de Acción Comunal del 
Bario Camelia IV Sector en calidad de poseedora de los inmuebles que se reclaman 
hoy dentro del presente contradictorio, reconociendo igualmente los demandantes que 
ALIRIO GOMEZ MENDOZA  adelanto el proceso referido dentro del hecho en 
mención, solamente como presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario 
Camelia IV Sector. 
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En el señalado orden de ideas, es claro y la misma parte demandante reconoce que la 
Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector es la verdadera poseedora de 
los inmuebles que se reclaman en reivindicación.   
 
13. En cuanto al hecho 13º, mal rotulado como 15º, es parcialmente cierto, toda vez 
que si bien es cierto la existencia del proceso aludido en el hecho en mención, no es 
cierto que por el hecho que dentro de ese proceso se profiriera sentencia adversa a la 
Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, se le deba tener como 
poseedora de mala fe, lo cual se debe dilucidar en el presente litigio, con las pruebas 
que se aporten al mismo.  
 
Ahora bien, atendiéndonos puntualmente a la redacción del hecho en mención y lo 
actuado dentro del proceso aludido dentro del mismo, se itera que es la Junta de 
Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector la única poseedora de los predios 
reclamados en reivindicación y por lo tanto, que ALIRIO GOMEZ MENDOZA.    
 

HECHOS DEMANDA ACUMULADA 
 
1. Es cierto, tenido en cuenta las documentales aportadas con el libelo genitor. 
 
2. No me consta que se pruebe, si se tiene en cuenta que lo anunciado dentro del 
hecho en mención corresponde a una manifestación indefinida de parte de los 
demandantes, que hace parte de su fuero personal, frente a la cual, no le consta nada 
a mi poderdante, puesto que no conoce ni tiene relación íntima y/o de amistad con los 
demandantes. 
 
3. No es cierto, en ningún momento mi poderdante ni sus familiares han ejercido actos 
violentos en contra de los demandantes, en cuanto a la posesión sobre los bienes 
inmuebles pedidos en reivindicación, en ningún momento los demandantes han sido 
despojados de la posesión de dichos predios, si se tiene en cuenta que es la Junta de 
Acción Comunal del Barrio Camelia, quien siempre han ejercido la posesión de dichos 
inmuebles, los cuales, en conjunto conforman el parque del barrio Camelia, del cual 
se sirven los vecinos del sector y sus familias. Para el esparcimiento y sana 
convivencia de sus familias. 
 
4. No es cierto lo aducido dentro del hecho en mención, si se tiene en cuenta que 
desde el nacimiento del barrio camelia y el loteo correspondiente, siempre existió 
zona verde de cesión en el sector donde los demandantes pretenden ubicar los 
inmuebles pedidos en reivindicación, zona verde que actualmente corresponde al 
parque recreacional del barrio ya indicado, lo que se puede observar conforme al 
plano aportado en su momento por el departamento administrativo de la defensoría 
del espacio público  de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C; en tal sentido, no es cierta la 
afirmación realizada por los demandantes, atinente a que dicho sector corresponde a 
un área privada en favor de ellos.    
 
5. manifiesto que no me consta que se prueba, como quiera que el demandado 
manifiesta no recordar si existió o no una actuación administrativa de la connotación 
que se señala en el referido hecho, sumado al hecho que dentro de sus archivos 
personales tampoco dentro documento alguno que dé cuenta de la existencia de 
dicha actuación 
 
6. manifiesto que no es cierto, lo que en realidad ocurrió fue que esa presunta entrega 
la intentaron realizar en horas de la noche a escondidas de la comunidad y fue la 
comunidad, es decir, los habitantes del sector quienes no permitieron dicha entrega, 
pero en ningún momento fueron guiados ni comandados por el demandado o su 
familia como lo pretenden hacer ver los demandantes, así mismo, tampoco existieron 
los hechos de violencia alegados dentro del hecho en mención, todo lo cual deberán 
demostrar probatoriamente los demandantes. 
 
7. En cuanto al hecho 7º y sus sub numerales, manifiesto que son parcialmente 
ciertos, en cuanto a la existencia de las diversas actuaciones administrativas iniciadas 
tanto por los demandantes como por La Junta de Acción Comunal del Bario Camelia 
IV Sector demandada, lo que ocurrió debido a las decisiones y conceptos 
contradictorios de la alcaldía Mayor de Bogotá por intermedio de sus diferentes 
estamentos, en el sentido de si en el terreno en el que se encuentra el parque 
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ampliamente aludido es de dominio público o privado, en todo caso, se reitera que 
desde el nacimiento del barrio, La Junta de acción Comunal aludida siempre ha 
estado en posesión del parque del barrio sobre el cual los demandantes reclaman 
tener títulos de propiedad de inmuebles presuntamente de dominio privado.  
 
8. No es cierto, como primera medida, mi mandante no ha ejercido en ningún 
momento la posesión del predio respecto del cual se depreca la acción reivindicatoria, 
todas las actuaciones realizadas por mi mandante sobre dicho inmueble, las realizo 
en nombre de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada, 
de la cual es presidente, por lo tanto, quien detenta la posesión de dichos terrenos es 
la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector demandada; precisando en 
todo caso que la posesión que dicha posesión ejercida por la Junta de Acción 
Comunal del Bario Camelia IV Sector, ha sido de buena fe, pacífica y pública ante 
toda la comunidad, sin ningún acto de violencia ni vía de hecho como mal lo alegan 
los demandantes.  
 
9. No es cierto, se reitera que el demandado ALIRIO GOMEZ MENDOZA no viene 
ejerciendo la posesión de los inmuebles pedidos en reivindicación ni ha detentado en 
ningún momento dicha posesión, toda vez que como ya se indicó todas sus 
actuaciones en defensa de dichos predios, las ha realizado atendiendo su cargo de 
presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, quien es la 
que detenta dicha posesión.  
 
Sobre el particular, se entiende que al ser ALIRIO GOMEZ MENDOZA la persona 
visible ante los demandantes, consideran que es el poseedor de los predios objeto del 
litigio, perdiendo de vista que el citado es visible y ejerce todas sus actuaciones en 
calidad de presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector; por 
lo tanto, se reitera que es esta última la poseedora de los inmuebles objeto del litigio.    
 
10. Parcialmente cierto, si se tiene en cuenta que atendiendo las regulaciones 
procesales y puntualmente las que atañen a esta naturaleza de procesos, los 
demandantes se encuentran legitimados en la causa para impetrar la acción 
reivindicatoria que nos acude al presente contradictorio, debe demostrar los demás 
presupuestos axiológicos de la acción para que pueda obtener sentencia positiva a 
sus pretensiones.  
 
11. No es cierto respecto del demandado ALIRIO GOMEZ MENDOZA, toda vez que 
como se indicó, aquel no ostenta la posesión de los predios pedidos en reivindicación, 
reiterando que todas sus actuaciones las ejerció debido al cargo que ostenta de 
presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, quien es la 
que en realidad ostenta dicha posesión; por lo tanto y como quiera que la legitimación 
por pasiva en el presente litigio está en el poseedor de los inmuebles pedidos en 
reivindicación, ALIRIO GOMEZ MENDOZA no se encuentra legitimado pro pasiva 
para soportar el litigio.   
 
12. Parcialmente cierto, en cuanto a la existencia del proceso de pertenencia allí 
aludido, frente a lo cual, es importante señalar que tal como lo indican los mismos 
demandantes dentro del libelo genitor, dicho proceso fue iniciado única y 
exclusivamente por la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector en 
calidad de poseedora de los inmuebles que se reclaman hoy dentro del presente 
contradictorio, reconociendo igualmente los demandantes que ALIRIO GOMEZ 
MENDOZA  adelanto el proceso referido dentro del hecho en mención, solamente 
como presidente de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector. 
 
En el señalado orden de ideas, es claro y la misma parte demandante reconoce que la 
Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector es la verdadera poseedora de 
los inmuebles que se reclaman en reivindicación.   
 
13. Parcialmente cierto, toda vez que, si bien es cierto la existencia del proceso 
aludido en el hecho en mención, no es cierto que por el hecho que dentro de ese 
proceso se profiriera sentencia adversa a la Junta de Acción Comunal del Bario 
Camelia IV Sector, se le deba tener como poseedora de mala fe, lo cual se debe 
dilucidar en el presente litigio, con las pruebas que se aporten al mismo.  
 
Ahora bien, atendiéndonos puntualmente a la redacción del hecho en mención y lo 
actuado dentro del proceso aludido dentro del mismo, se itera que es la Junta de 
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Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector la única poseedora de los predios 
reclamados en reivindicación y por lo tanto, que ALIRIO GOMEZ MENDOZA.  
 
14. No es cierto, tal como se indicó al dar respuesta a los hechos anteriores ALIRIO 
GOMEZ MENDOZA no ha ejercido ni viene ejerciendo la posesión del bien inmueble 
reclamado en reivindicación dentro de la demanda acumulada, toda vez que dicha 
posesión viene siendo ejercida por la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV 
Sector, desde el momento mismo de creación del barrio.  
      

PRETENSIONES 
 
Frente a las pretensiones de la demanda principal y de la demanda acumulada, 
manifiesto que me opongo a la totalidad de las pretensiones deprecadas en el libelo 
genitor, por carecer todas ellas de fundamento fáctico, toda vez que como se indicó al 
contestar los hechos de la demanda, mi poderdante no viene poseyendo los bienes 
reclamados en reivindicación dentro de la demanda principal y acumulada del litigio, 
por lo tanto, no se cumple con el presupuesto axiológico respectivo para la 
prosperidad de las pretensiones de la demanda.  
 
En consecuencia, señor juez, le solicitó se condene en costas a la parte demandante. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1. INEXISTENCIA POSESION DEMANDADO: A fin de dar sustento al medio 
exceptivo que se incoa, me permito manifestar que ALIRIO GOMEZ MENDOZA no ha 
tenido ni tiene la posesión de los inmuebles reclamados en reivindicación por los 
demandantes. 
 
En efecto, tal como se indico al momento de dar respuesta a los hechos de las 
demandas presentadas por los demandantes, se indico que todas las actuaciones 
realizadas por el señor ALIRIO GOMEZ MENDOZA sobre dichos inmuebles, fueron 
desplegadas en nombre de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, 
quien en realidad se encuentra en posesión de los predios objeto del litigio.  
 
Téngase en cuenta que tal como los mismos demandantes indicaron en varios de los 
apartes de los hechos de sus demandas, las actuaciones realizadas ALIRIO GOMEZ 
VELANDIA, fueron desplegadas en nombre de la Junta de Acción Comunal del Bario 
Camelia IV Sector, quien en realidad se encuentra en posesión de los predios objeto 
del litigio. 
 
En el señalado orden de ideas, es importante tener en cuenta como dentro de la 
querella policiva que por perturbación a la posesión iniciaran los demandantes en 
contra de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, con radicado No. 
3189 de 2012 ante la inspección 16 “D” Distrital de Policía de Bogotá, se ejerció 
defensa solamente en nombre de la junta citada, alegando posesión única y exclusiva 
de ella.  
 
Sobre el particular, la querella aludida fue negada a los demandantes, para lo cual, la 
inspección de policía aludida consideró que aquellos no demostraron posesión sobre 
los inmuebles respecto de los cuales se inicio dicha acción, toda vez que dicha 
posesión estaba en cabeza de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV 
Sector, decisión que fue confirmada en segunda instancia por la Sala de Decisión de 
Contravenciones Civiles de la Alcaldía de Bogotá. 
 
Así las cosas y como quiera que la única poseedora de los inmuebles pedidos en 
reivindicación es la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, tenemos 
que el presupuesto axiológico del presente contradictorio, atinente a la posesión de 
los demandados, no se cumple respecto del demandado ALIRIO GOMEZ VELANDIA, 
se impone declarar probada la excepción aludida y en consecuencia proferir sentencia 
negativa a las pretensiones de la demanda, respecto del demandado citado, con la 
correspondiente condena en costas en contra de los demandantes.    
          
2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Sea lo primero decir 
que este es un elemento esencial de toda acción y consiste en que el demandante 
sea la persona que, conforme al derecho sustancial, se encuentre facultada para 
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reclamar el reconocimiento o la reclamación del derecho controvertido (legitimación 
activa), y que el demandado sea la persona a la cual se le pueda exigir esa 
declaración (legitimación pasiva) 
    
Sobre ese aspecto la Honorable Corte Suprema de Justicia se pronunció así: 
 

 "La legitimación en la causa es un fenómeno sustancial que consiste en la 
identidad del demandante con la persona a la que la ley concede el 
derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona 
frente a la cual se puede exigir la obligación correlativa." (Sentencia de 
diciembre 4 de 1.981, GJ.T. CLXV- Pág. 639. 

 
 
La legitimación activa en la acción reivindicatoria está radicada en quien sea 
propietario pleno, nudo o fiduciario de una cosa (art. 958 del C. Civil), comunero o 
copropietario, y en quien ha perdido la posesión sobre la cosa estando en el evento 
de poderla ganar por prescripción, según el artículo 951 ibidem. 
 
La legitimación pasiva en la acción tratada corresponde al actual POSEEDOR del bien 
objeto de reivindicación (Art. 952 ibidem). 
 
En el señalado orden de ideas, tenemos que tal como se ha indicado en varios 
apartes de la presente contestación, el demandado ALIRIO GOMEZ VLENADIA no se 
encuentra ni se ha encontrado en ningún momento en posesión de los bienes 
inmuebles reclamados en reivindicación. 
 
Nótese que tal como se indicó y demostrara probatoriamente en el contradictorio, es 
la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector quien se encuentra en 
posesión de dichos terrenos desde la misma creación del barrio    
 
Así las cosas y como quiera que la única poseedora de los inmuebles pedidos en 
reivindicación es la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector, tenemos 
que el presupuesto axiológico del presente contradictorio, atinente a la posesión de 
los demandados, no se cumple respecto del demandado ALIRIO GOMEZ VELANDIA, 
se impone declarar probada la excepción aludida y en consecuencia proferir sentencia 
negativa a las pretensiones de la demanda, respecto del demandado citado, con la 
correspondiente condena en costas en contra de los demandantes.    
 
3. IMPROCEDENCIA PAGO DE FRUTOS: De cara al medio exceptivo aludido, y 
teniendo en cuenta como ya se indicó en acápites anteriores que mi mandante 
ALIRIO GOMNEZ VELANDIA no es la persona que se encuentra en posesión de los 
inmuebles pedidos en reivindicación, por lo tanto, no se encuentra obligado a 
reconocer ninguna suma por concepto de frutos civiles o naturales del bien, tal como 
se depreca en las pretensiones del libelo genitor. 
 
4. OBJECION CUANTIA FRUTOS: En este punto, si bien como se indicó con 
antelación, el demandado ALIRIO GOMEZ VELANDIA no se encuentra en posesión 
de los bienes inmuebles pedidos en reivindicación y por lo tanto no está obligado a 
reconocer ni pagar ninguna suma de dinero por dicho concepto, en todo caso 
tenemos que la cuantía de los mismos se encuentra fuera de contexto y no tiene 
soporte probatorio, por lo que la misma se objeta, conforme a lo normado por el 
artículo 206 del C.G.P.  
 
A efectos de dar mayor sustento a la objeción, me permito indicar que los 
demandantes solo se limitaron a lanzar unos valores de manera antojadiza sin aportar 
soporte probatorio que de cuenta de como llegaron a los mismos, ni señalar por lo 
menos como obtuvieron los mismos.      
 
De conformidad con las excepciones alegadas, le solicitó señor juez que las declare 
probadas y en consecuencia, despache negativamente las pretensiones enervadas en 
el libelo genitor, con la correspondiente condena en costas.     
 

PRUEBAS 
 
Solicito al señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para que 
sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo: 
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1. Testimonial: solicito que se cite a las siguientes personas, quienes depondrán 
sobre las circunstancias actuales de los inmuebles pedidos en reivindicación, en el 
sentido de la posesión que viene ejerciendo la Junta de Acción Comunal del Bario 
Camelia IV Sector, así como los presupuestos facticos esgrimidos dentro de la 
presente contestación y en las excepciones de mérito alegadas, así:  
 

- ANGEL MARIA GALAN ARIAS, mayor de edad identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.070.771 domiciliado en la carrera 53 F No. 2 A – 20 de 
Bogotá, correo electrónico Lilianagalan1968@hotmail.com. 

 
- FLOR MARINA GALAN DE GOMEZ, mayor de edad identificada con cedula de 

ciudadanía No. 41.635.674 domiciliada en la calle 1 A sur No. 53 A – 30 de 
Bogotá, correo electrónico nohoragomez60@hotmail.com. 

 
- LUIS ALBERTO PRIETO ORTIZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.538.494 domiciliada en la calle 1 A sur No. 53 A – 05 de 
Bogotá, correo electrónico prietoortiz@hotmail.com. 
 

- JOSE RICARDO VALDERRAMA FLOREZ, mayor de edad identificado con 
cedula de ciudadanía No. 17.191.195 domiciliado en la calle 7 A No. 16 – 24 de 
Bogotá, correo electrónico e.maderasvalderrama_bilbao@hotmail.com. 
 

- NANCY JEANET RODRIGGUEZ BELTRAN, mayor de edad identificada con 
cedula de ciudadanía No. 51.922.942 domiciliado en la calle 1 A sur No. 53 A – 
49 de Bogotá, correo electrónico njeanetrb@hotmail.com. 

 
2. Interrogatorio de parte: Solicito que se cite a los demandantes WALTER 
GÓMEZ PEÑA, MARCO ANTONIO VELASQUEZ BARRIGA, JESUS ANTONIO 
MORENOORTIZ.EGIDIO TORRES DIAS, MARIA ELVINIA   RODRIGUEZ DE 
TORRES, FREDY  EDILBERTO  TORRES RODRIGUEZ,  LUZ MARINA 
TORRES RODRIGUEZ, SONIA ESPERANZA TORRES RODRIGUEZ, 
YEJSONANDRES TORRES RODRIGUEZ, HELDA MARIA OVIEDO y ESCILDA  
ROSA VALENCIA ZAMBRANO, para que absuelva el interrogatorio de parte que 
formulare personalmente o por escrito, relacionado con los hechos y pretensiones 
de las demandas y sus contestaciones. 

 
3. Documentales: solicito señor juez que decrete y tenga como pruebas 
documentales del proceso, las siguientes:  
 

- Comunicación No. 2004EE7660 emitida el 15 de junio de 2004 por la 
Defensoría del Espacio Público de Bogotá. Dentro de la cual se emite concepto 
sobre el uso de suelo de los terrenos y se remite plano a escala del sector 
donde se encuentran, en el cual se puede observar de manera diáfana que los 
mismos corresponden a zona de reserva para parque comunal. 

 
- Plano emitido por Catastro distrital, en el cual se puede observar de manera 

diáfana que los mismos corresponden a zona de reserva para parque comunal. 
 

- Derecho de petición presentado ante la empresa Aseo Capital el 19 de enero 
de 2011 y respuesta al mismo, emitida por la empresa en mención el 31 del 
mismo mes y año, en el cual se informa la periodicidad con la que la empresa 
en mención realiza el servicio de cortes de césped y aseo del parque comunal 
ubicado en los predios que los demandantes reclaman en pertenencia.   

 
- Plano realizado en la zona donde se encuentran ubicados los inmuebles 

pedidos en reivindicación en el cual se puede observar de manera diáfana que 
los mismos corresponden a zona de reserva para parque comunal. 
 

- Sentencia de primera instancia proferida el 31 de octubre de 2017 por La 
Inspección 16 “D” Distrital de Policía de Bogotá, dentro de la querella policiva 
con radicado No. 3189 de 2012, dentro de la cual, profirió decisión negativa a 
la querella que por perturbación a la posesión formularan los demandantes en 
contra de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector y demás 
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entidades del orden distrital, igualmente, dentro de las consideraciones de 
dicho proveído tuvo por acreditada la posesión de los inmuebles hoy pedidos 
en pertenencia, en cabeza de la junta referida.     
 

- Sentencia de segunda instancia proferida el 319 de enero de 2018 por Sala de 
Decisión de Contravenciones Civiles Bogotá, dentro de la querella policiva con 
radicado No. 3189 de 2012, dentro de la cual, profirió decisión negativa a la 
querella que por perturbación a la posesión formularan los demandantes en 
contra de la Junta de Acción Comunal del Bario Camelia IV Sector y demás 
entidades del orden distrital, igualmente, dentro de las consideraciones de 
dicho proveído tuvo por acreditada la posesión de los inmuebles hoy pedidos 
en pertenencia, en cabeza de la junta referida.   

 
ANEXOS 

 
- Poder especial debidamente conferido por el demandado ALIRIO GOMEZ 

MENDOZA. 
- Constancia recibida del referido poder mediante mensaje de datos enviado por 

el demandado citado a mi correo electrónico.  
- Los documentos anunciados en el acápite de pruebas, debidamente 

digitalizados.       
  

NOTIFICACIONES 
 
DEMANDADO: 
 
ALIRIO GOMEZ MENDOZA  
En las direcciones anunciadas en el libelo genitor.  
 
APODERADO:  
 
Las recibiré en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado en la Calle 4 
No 36-80 Balcones de Tibana III Torre D apartamento 411 de Bogotá D.C., correo 
electrónico fviasus1983@gmail.com. 
 

   

Del Señor Juez, 

 

 
FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA 

C. C 7.183.079 de Tunja –Boyacá  

T.P. 284643 del C.S.J. 
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RV: RADICA MEMORIALES

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 09/06/2021 16:46
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (2 MB)
ALIRIO GOMEZ MENDOZA.pdf; JAC BARRIO CAMELIA.pdf; PODER ALIRIO.pdf; PODER JAC.pdf; CONSTANCIA ENVIO PODER
ALIRIO.pdf; CONSTANCIA ENVÍO POER JAC.pdf; JAC BARRIO CAMELIA - demanda de reconvención.pdf;

De: fabian viasus bosiga <fviasus1983@gmail.com>

Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 4:44 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RADICA MEMORIALES
 
Con los buenos días para el juzgado, mediante la presente me permito radicar como archivo adjunto
memoriales correspondientes a contestaciones de demanda y demanda de reconvención con los
respectivos anexos para que sea resuelto dentro del contradictorio con radicado No. 2020-0002 que
cursa ante el juzgado, agradezco acusar recibido de los mismo e imprimirles el trámite legal
respectivo. 


SERVIRLE Y AYUDARLE A SOLUCIONAR SUS INCONVENIENTES JURÍDICOS ES MI INTERES  
FABIAN OSMIN VIASUS BOSIGA 
ABOGADO TITULADO 
3005584548 - 4644230 



 

 
 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 11001310301920200002 00 
 

Hoy 27 de NOVIEMBRE de 2023 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA 
EN TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

28 NOVIEMBRE de 2023 
04 DICIEMBRE/2023 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


